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07-07-23 Vence Pago Aportes IPS JUNIO-SAC 2023  

07-07-23  Pago Cuota 3 – Aporte CEC 2023 

10-07-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

10-07-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes JUNIO-SAC 2023    –    

               CUIT 0, 1, 2 y 3 

11-07-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

11-07-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes JUNIO-SAC  2023 -  

                CUIT 4, 5 y 6 

12-07-23  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

12-07-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes JUNIO-SAC 2023 -     

                CUIT 7, 8 y 9 

  

 
RESOLUCION ANSES – 112/2023 – CAMBIO DEL MINIMO 

PARA USO DE LA OBRA SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-58017233- -ANSES-DPR#ANSES del Registro de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes Nros. 24.241, 
26.417, 27.160, sus modificatorias y complementarias y 27.609; el Decreto Nro.104 del 12 de febrero 

     

CALENDARIO JULIO 2023 
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de 2021; las Resoluciones SSS Nros. 6 del 25 de febrero de 2009, 3 del 19 de febrero de 2021 y 7 del 
19 de mayo de 2023, la Resolución ANSES N° 109 del 18 de mayo de 2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425. 

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus modifica-
torias y complementarias, que estableció una nueva fórmula para el cálculo de la movilidad, corres-
pondiendo a esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborar y 
aprobar el índice trimestral mencionado, y luego publicar su resultado. 

Que el artículo 2º de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a 
fin de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, in-
ciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias y complementa-
rias, se aplicará un índice combinado entre el previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5° de la 
Ley Nº 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido por la Remuneración Imponible Promedio de 
los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social o quien en el futuro la sustituya. 

Que por Decreto N° 104/21 se reglamentó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y se precisó el alcance y 
contenido de los términos que integran dicha fórmula. 

Que, mediante Resolución SSS N° 3/21 se dejaron sin efecto los artículos de la Resolución SSS 
N° 6/09 que se oponen a lo reglado por la Ley N° 27.609 y su Decreto Reglamentario, determinándose 
las pautas específicas de aplicación de cada una de las disposiciones de la citada Ley N° 27.609, co-
mo así también, la metodología para la elaboración del índice combinado previsto en el artículo 2º de 
la Ley N° 26.417 -sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609- y la reglamentación del artículo 24 
de la Ley Nº 24.241. 

Que, asimismo, por Resolución SSS N° 7/2023, la Secretaría de Seguridad Social estableció los índi-
ces de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados y las afiliadas que 
hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados y cesadas a partir del 31 de mayo de 
2023 o que soliciten su beneficio a partir del 1° de junio de 2023. 

Que, esta ADMINSTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL dictó la Resolución N° 109/23, 
en la cual se determinó que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus 
modificatorias, a partir del mes de junio de 2023, es de VEINTE CON NOVENTA Y DOS POR CIENTO 
(20,92%). 

Que, por su parte, el artículo 3º del Decreto Nº 110/18 -Reglamentario de la Ley Nº 27.426- facultó a 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL a fijar los importes mínimos y má-
ximos de la remuneración imponible, como así también, el monto mínimo y máximo de los haberes 
mensuales de las prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO 
(SIPA), establecido en la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, en concordancia con el índice de movili-
dad que se fije trimestralmente. 

Que, de igual modo, el precitado Decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL la 
actualización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la Pensión Universal pa-
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ra el Adulto Mayor (PUAM), según la variación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de 
la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias. 

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el 
artículo 3° del Decreto N° 2741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18, y el Decreto N° 429/20. 

Por ello, 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de junio de 
2023, dispuesto de conformidad con las previsiones del artículo 8° de la Ley N° 26.417, será de 
PESOS SETENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($70.938,24). 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de junio de 2023, dispuesto 
de conformidad con las previsiones del artículo 9° de la Ley N° 26.417, será de PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 
DIECINUEVE CENTAVOS ($477.347,19). 

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo 
del artículo 9° de la Ley N° 24.241, texto según la Ley N° 26.222, quedan establecidas en la suma de 
PESOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($23.891,99) y PESOS SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($776.478,32) respectivamente, a partir del 
período devengado junio de 2023. 

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el artículo 
19 de la Ley N° 24.241, aplicable a partir del mes de junio de 2023, en la suma de PESOS TREINTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON UN CENTAVO ($32.451,01). 

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) prevista 
en el artículo 13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de junio de 2023 en la suma de 
PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($56.750,59). 

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir 
del 31 de mayo de 2023 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el 
artículo 34 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a 
partir del 1° de junio de 2023, se actualizarán a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la 
Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 12 de la Ley N° 26.417, 
mediante la aplicación de los índices de actualización determinados por la Resolución SSS N° 7/23. 

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Normas y Procesos de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y aproba-
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ción de las normas de procedimiento que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la pre-
sente resolución. 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportu-
namente, archívese. 

Maria Fernanda Raverta 

e. 01/06/2023 N° 40618/23 v. 01/06/2023 

Fecha de publicación 01/06/2023 

 
 
 
 
 

 
RESOLUCION ANSES 113/2023 – ASIGNACIONES 

FAMILIARES JUNIO 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-58163312- -ANSES-DAFYD#ANSES; las Leyes Nros. 24.714, 
27.160, 27.609, 27.611 y sus modificatorias; el Decreto Nro. 514 de fecha 13 de agosto de 2021; la 
Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT de fecha 2 de septiembre de 2021, las Resoluciones 
Nros. RESOL-2023-45-ANSES-ANSES de fecha 3 de marzo de 2023 y RESOL-2023-109-ANSES-
ANSES de fecha 18 de mayo de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con al-
cance nacional y obligatorio, un Régimen de asignaciones familiares para los trabajadores y las traba-
jadoras que presten servicios remunerados en relación de dependencia en la actividad privada y públi-
ca nacional; para los beneficiarios y las beneficiarias de la Ley sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro 
de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado para Peque-
ños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; pa-
ra los beneficiarios y las beneficiarias del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del régimen 
de pensiones no contributivas por invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así 
también de la Asignación por Embarazo para Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo 
para Protección Social. 

Que el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160 dispone que el cálculo de la movilidad de 
los montos de las asignaciones familiares y universales, como así también de los rangos de ingresos 
del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con 
excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, se realizará conforme a lo pre-
visto por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.609 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
en el sentido de que la movilidad de las prestaciones mencionadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) 
del artículo 17 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, se obtendrá conforme la fórmula que se 
aprueba como Anexo de la citada Ley, y que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
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SOCIAL (ANSES) elaborará y aprobará el índice trimestral de la movilidad, realizando su posterior pu-
blicación. 

Que la Ley N° 27.611 creó la Asignación por Cuidado de Salud Integral incorporándola como inciso k) 
del artículo 6° de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias. 

Que el artículo 14 septies de la Ley N° 24.714, extiende la asignación por nacimiento y la asignación 
por adopción, a las personas titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1º de la mencionada 
ley, estableciendo que tendrán derecho a la percepción de las mencionadas asignaciones, para lo cual 
deberán acreditar el hecho y/o el acto generador pertinente ante la Administración Nacional de la Se-
guridad Social (ANSES). 

Que, asimismo, el artículo 14 octies de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, de-
termina que la Asignación por Cuidado de Salud Integral consistirá en el pago de una suma de dinero 
que se abonará una (1) vez al año a las personas titulares comprendidas en el artículo 1° de la men-
cionada Ley, por cada niño o niña menor de tres (3) años de edad que se encuentre a su cargo, siem-
pre que hayan tenido derecho al cobro de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social, 
dentro del año calendario, y siempre que acrediten el cumplimiento del plan de vacunación y control 
sanitario, de conformidad con los requisitos que esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) establezca a tales efectos. 

Que, por su parte, el inciso m) del artículo 18 de la mencionada ley, dispone que el monto de la Asig-
nación por Cuidado de Salud Integral será la mayor suma fijada en los incisos a) y b) de dicho artículo. 

Que el Decreto N° 514/2021 dispone que los trabajadores y las trabajadoras contratados o contratadas 
bajo las modalidades de trabajo temporario o trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 26.727 y su modificatoria, y las personas contratadas para desa-
rrollar actividades agropecuarias bajo la modalidad establecida en el artículo 96 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, percibirán las Asignaciones Familiares correspondientes al inciso a) 
del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, siempre que cumplan con los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente, las que en ningún caso podrán ser inferiores al monto equivalente al 
CIEN POR CIENTO (100%) del valor de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 

Que el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL aclara 
que el monto de la Asignación Familiar por Hijo, Hijo con Discapacidad y/o Prenatal al que tengan de-
recho los trabajadores y las trabajadoras contratados o contratadas bajo alguna de las modalidades 
enunciadas en el artículo 1° del Decreto N° 514/2021, en ningún caso podrá ser inferior al monto equi-
valente al CIEN POR CIENTO (100%) del valor general de la Asignación Universal por Hijo e Hijo con 
Discapacidad y/o Embarazo para Protección Social, según corresponda. 

Que, por otra parte, el artículo 4° de la misma determina que la suma dineraria adicional prevista en el 
artículo 2° del Decreto N° 514/2021 se liquidará en los mismos términos y condiciones que las Asigna-
ciones Familiares a las que se tenga derecho. 

Que el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2023-109-ANSES-ANSES determina que el valor de la 
movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, correspondiente al mes 
de junio de 2023, es de VEINTE CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (20,92%), apli-
cable a los montos de las asignaciones familiares y universales y a los rangos de ingresos del grupo 
familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, con excepción de la es-
tablecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma. 
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Que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos ha tomado la intervención de su compe-
tencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7º de la Ley 
N° 27.160, el artículo 3º del Decreto Nº 2741/1991 y el Decreto Nº 429/2020. 

Por ello, 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- El incremento de los rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos de las 
asignaciones familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, 
con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, será equivalente al VEINTE 
CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (20,92%), de los rangos y montos establecidos 
en los Anexos mencionados en el artículo 2° de la Resolución Nº RESOL-2023-45-ANSES-ANSES, 
conforme lo previsto en el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2023-109-ANSES-ANSES. 

ARTÍCULO 2º.- Los rangos y montos de las asignaciones familiares contempladas en la Ley 
N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, a partir del mes de junio de 2023, serán los que sur-
gen de los Anexos I (IF-2023-58224477-ANSES-DGDNYP#ANSES), II (IF-2023-58225648-ANSES-
DGDNYP#ANSES), III (IF-2023- 58226355-ANSES-DGDNYP#ANSES), IV (IF-2023-58226895-
ANSES-DGDNYP#ANSES), V (IF-2023-58227504-ANSES-DGDNYP#ANSES), VI (IF-2023-58228000-
ANSES-DGDNYP#ANSES) y VII (IF-2023-58228545-ANSES-DGDNYP#ANSES) de la presente Reso-
lución, abonándose de acuerdo a los parámetros establecidos en el artículo 1° de la Resolución D.E.-N 
N° 616/2015. 

ARTÍCULO 3º.- Cuando, por aplicación del incremento mencionado en el artículo 1º de la presente, el 
monto de las asignaciones familiares y/o el valor de los rangos de ingresos del grupo familiar resulten 
con decimales, se aplicará redondeo al valor entero siguiente. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

Maria Fernanda Raverta 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 01/06/2023 N° 40627/23 v. 01/06/2023 

Fecha de publicación 01/06/2023 

 
 

ANEXO I 
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RANGOS Y MONTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES 

PARA TRABAJADORES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
REGISTRADOS Y TITULARES DE LA LEY DE RIESGOS DEL 
TRABAJO 
 

ASIGNACIONES FAMILIARES 
VALOR 
GRAL. 

ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 

MATERNIDAD      

Sin tope de Ingreso Grupo Familiar 
(IGF) 

Remuneración Bruta 

NACIMIENTO      

IGF hasta $ 808.124.- $ 16.160.- $ 16.160.- $ 16.160.- $ 16.160.- $ 16.160.- 

ADOPCIÓN      

IGF hasta $ 808.124.- $ 96.639.- $ 96.639.- $ 96.639.- $ 96.639.- $ 96.639.- 

MATRIMONIO      

IGF hasta $ 808.124.- $ 24.199.- $ 24.199.- $ 24.199.- $ 24.199.- $ 24.199.- 

PRENATAL      

IGF hasta $ 214.699.- $ 13.864.- $ 13.864.- $29.897.- $ 27.690.- $ 29.897.- 

IGF entre $ 214.699,01.- y $ 314.880.- $ 9.350.- $ 12.350.- $ 18.501.- $ 24.603.- $ 24.603.- 

IGF entre $ 314.880,01.- y $ 363.540.- $ 5.654.- $ 11.131.- $ 16.706.- $ 22.233.- $ 22.233.- 

IGF entre $ 363.540,01.- y $ 808.124.- $ 2.915.- $ 5.704.- $ 8.537.- $ 11.298.- $ 11.298.- 

HIJO      

IGF hasta $ 214.699.- $ 13.864.- $ 13.864.- $ 29.897.- $ 27.690.- $ 29.897.- 

IGF entre $ 214.699,01.- y $ 314.880.- $ 9.350.- $ 12.350.- $ 18.501.- $ 24.603.- $ 24.603.- 

IGF entre $ 314.880,01.- y $ 363.540.- $ 5.654.- $ 11.131.- $ 16.706.- $ 22.233.- $ 22.233.- 

IGF entre $ 363.540,01.- y $ 808.124.- $ 2.915.- $ 5.704.- $ 8.537.- $ 11.298.- $ 11.298.- 

HIJO CON DISCAPACIDAD      

IGF hasta $ 214.699.- $ 45.147.- $ 45.147.- $ 67.656.- $ 90.184.- $ 90.184.- 

IGF entre $ 214.699,01.- y $ 314.880.- $ 31.937.- $ 43.549.- $ 65.263.- $ 86.990.- $ 86.990.- 

IGF desde $ 314.880,01.- $ 20.155.- $ 41.930.- $ 62.843.- $ 83.768.- $ 83.768.- 

AYUDA ESCOLAR ANUAL      

IGF hasta $ 808.124.- $ 11.620.- $ 15.501.- $ 19.389.- $ 23.166.- $ 23.166.- 

AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO 
CON DISCAPACIDAD 

     

Sin tope de IGF $ 11.620.- $ 15.501.- $ 19.389.- $ 23.166.- $ 23.166.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCON GENERAL AFIP 5364/2023 – 
PROCEDIMIENTOS SISTEMA DE ACCIONES DE 

CONTROL ELECTRONICO 
 
 
 

Ciudad de Buenos Aires, 29/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00365374- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y 
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CONSIDERANDO: 

Que es objetivo permanente de esta Administración Federal optimizar su capacidad operativa y de control, 
a fin de contribuir de esa manera a una mayor eficiencia en la gestión de los tributos a su cargo. 

Que en orden a su consecución, es menester maximizar la explotación de los recursos informáticos institu-
cionales mediante la realización de cruces inteligentes de los datos colectados, entre otras fuentes, a través 
de los distintos regímenes de información vigentes. 

Que en consonancia con ello, se ha desarrollado un procedimiento integral denominado “Sistema de Accio-
nes de Control Electrónico” destinado a inducir a los contribuyentes y/o responsables a cumplir con sus 
obligaciones tributarias y a corregir, en forma temprana, los desvíos detectados a partir de la información 
analizada. 

Que el procedimiento que se implementa por la presente sustituye al dispuesto por la Resolución General 
N° 3.416 y complementa las restantes acciones de investigación y fiscalización que habitualmente ejecuta 
este Organismo, afianzando la certeza y transparencia en la comunicación con los contribuyentes y/o res-
ponsables. 

Que asimismo, se estima pertinente adecuar la Resolución General N° 3.832 y sus modificatorias, a efectos 
de incorporar dentro de los controles periódicos que se efectúan para la determinación de los estados ad-
ministrativos de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), el cumplimiento al citado “Sistema de 
Acciones de Control Electrónico”. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Genera-
les de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomuni-
caciones. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

TÍTULO I 

SISTEMA DE ACCIONES DE CONTROL ELECTRÓNICO 

A - ALCANCE 

ARTÍCULO 1°.- Implementar un procedimiento de control de cumplimiento de las obligaciones impositivas, 
aduaneras y de los recursos de la seguridad social de los contribuyentes y/o responsables denominado 
“Sistema de Acciones de Control Electrónico”, en adelante “SIACE”, el cual se regirá por las pautas, condi-
ciones y requisitos que se establecen en el presente título. 
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El mencionado sistema comprende las acciones de verificación y control -vgr. inducciones, comunicaciones, 
requerimientos, fiscalizaciones, entre otras- tendientes a promover el cumplimiento de las obligaciones for-
males y materiales de los administrados. 

B - CUMPLIMIENTO A LA ACCIÓN DE CONTROL ELECTRÓNICO. PROCEDIMIENTO, PLAZOS Y 
CONDICIONES 

ARTÍCULO 2°.- El procedimiento del “SIACE” se iniciará con la notificación en el Domicilio Fiscal Electróni-
co del contribuyente y/o responsable, de conformidad con lo establecido en la Resolución General N° 4.280 
y su modificatoria, el cual se identificará con un “Código de Acción de Control Electrónico”. 

Todas las acciones de control electrónico individualizarán un área y/o dependencia de esta Administración 
Federal con indicación del respectivo canal de contacto. 

ARTÍCULO 3°.- Cuando corresponda brindar una respuesta a la acción de control electrónico, el contribu-
yente y/o responsable estará obligado a su cumplimiento dentro del plazo fijado en la respectiva notifica-
ción, el que estará comprendido entre los TRES (3) y QUINCE (15) días hábiles administrativos contados a 
partir del día siguiente de acaecida la misma, en función de la naturaleza, el objeto y carácter de la referida 
acción de control. 

ARTÍCULO 4°.- El contribuyente y/o responsable, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
deberá acceder al servicio “web” denominado “Acciones de Control Electrónico” disponible en el sitio “web” 
institucional (https://www.afip.gob.ar), seleccionar la opción “Cumplimiento a la Acción de Control Electróni-
co” e ingresar el correspondiente “Código de Acción de Control Electrónico”. 

Para ello, deberá contar con la Clave Fiscal con nivel de seguridad 2 o superior, obtenida de conformidad 
con lo establecido en la Resolución General N° 5.048 y su modificatoria. 

Asimismo, en los casos de requerimientos y/o fiscalizaciones, podrá adjuntar -por la misma vía y en formato 
“.pdf”- la prueba documental que considere oportuno presentar. 

El citado servicio “web” será el único medio válido a fin de responder a las acciones de control electrónico 
cursadas. 

ARTÍCULO 5°.- Realizada la transmisión electrónica de datos, el sistema emitirá un acuse de recibo que 
servirá como comprobante del cumplimiento de la misma. 

ARTÍCULO 6°.- La información y documentación suministradas a través del servicio “web” mencionado ten-
drán el carácter de declaración jurada en los términos del artículo 28 “in fine” del Decreto N° 1.397 del 12 de 
junio de 1979 y sus modificatorios, constituirán elementos probatorios de las actuaciones digitales iniciadas 
y conformarán, de corresponder, los antecedentes para la prosecución de las acciones de verificación y 
fiscalización que se realicen al efecto. 

ARTÍCULO 7°.- Una vez cumplimentada la acción de control electrónico y analizada la documentación per-
tinente, esta Administración Federal notificará la finalización del procedimiento a través del Domicilio Fiscal 
Electrónico. 

ARTÍCULO 8°.- El contribuyente y/o responsable podrá consultar a través del servicio “web” denominado 
“Acciones de Control Electrónico” la nómina -actual e histórica- de las acciones de control electrónico notifi-
cadas, a fin de realizar su seguimiento y verificar el estado de cada una de ellas. 
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ARTÍCULO 9°.- Las notificaciones a que se refieren los artículos 2° y 7° de la presente podrán ser cursa-
das, con carácter de excepción, a través de las restantes formas previstas en el artículo 100 de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

C - SOLICITUD DE PRÓRROGA 

ARTÍCULO 10.- El contribuyente y/o responsable podrá solicitar, por única vez, la prórroga del plazo para 
dar cumplimiento a la acción de control electrónico, por idéntico término al previsto en la notificación a que 
se refiere el artículo 3°. 

Dicha solicitud deberá formalizarse con anterioridad a su vencimiento, a cuyo efecto se deberá acceder con 
Clave Fiscal al servicio “Acciones de Control Electrónico”, seleccionar la opción “Solicitud de Prórroga” e 
indicar el correspondiente “Código de Acción de Control Electrónico”. 

El plazo ampliatorio comenzará a computarse a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo fijado 
inicialmente para el cumplimiento a la acción de control electrónico. 

En ningún caso se otorgará una prórroga que supere los QUINCE (15) días hábiles administrativos. 

D - INCUMPLIMIENTO A LA ACCIÓN DE CONTROL ELECTRÓNICO. SANCIONES Y DEMÁS EFECTOS 

ARTÍCULO 11.- El incumplimiento a la acción de control electrónico que requiera de una respuesta hará 
pasible al contribuyente y/o responsable, además de las sanciones que pudieran corresponder por aplica-
ción de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, de las siguientes medidas: 

a) Encuadramiento en una categoría distinta a la que posee en el “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” 
que refleje un grado creciente de riesgo de ser fiscalizado, según lo dispuesto por la Resolución General 
Nº 3.985. 

b) Exclusión o suspensión de los Registros Especiales Tributarios que integran el “Sistema Registral” o Re-
gistros Fiscales a cargo de esta Administración Federal en los cuales estuviese inscripto el responsable. 

c) Limitación de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) con los alcances previstos en la Resolu-
ción General N° 3.832 y sus modificatorias. Dicha situación podrá consultarse en la opción “Estado de tu 
CUIT” del micrositio de este Organismo denominado “Estados Administrativos de la CUIT” 
(https://www.afip.gob.ar/estadosadministrativosCUIT). 

d) Habilitación de emisión de comprobantes clase “M” de conformidad con lo establecido en el punto 2. del 
artículo 2° de la Resolución General N° 4.132. 

e) Consideración para la valoración en el Sistema de Capacidad Económica Financiera (CEF) en los térmi-
nos de la Resolución General N° 4.294. 

Las medidas citadas en este artículo podrán aplicarse en forma conjunta o indistinta, a cuyo efecto se con-
siderará el tipo de acción de control emitida así como la gravedad y reiteración de los incumplimientos. 

E - REDUCCIÓN Y/O EXIMICIÓN DE SANCIONES 

ARTÍCULO 12.- El contribuyente y/o responsable que regularice sus incumplimientos como consecuencia 
de las acciones efectuadas en el marco del “SIACE” y resulte alcanzado por las previsiones del primer pá-
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rrafo del artículo 49 y/o artículo 50, ambos de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes, deberá informar tal circunstancia a través de la opción “Acciones de Control Electrónico - Artículos 
49/50 LPT” del servicio “web” denominado “Acciones de Control Electrónico”. 

TÍTULO II 

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 3.832 Y SUS MODIFICATORIAS 

ARTÍCULO 13.- Modificar la Resolución General N° 3.832 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación: 

a) Incorporar en el Anexo I “ESTADOS ADMINISTRATIVOS DE LA CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA (C.U.I.T.)”, a continuación del estado “Limitado por solicitud de CUIT digital observada.”, el 
siguiente estado: 

“- Limitado por incumplimiento a las Acciones de Control Electrónico.”. 

b) Sustituir el Anexo II “TRÁMITE DE MODIFICACIÓN DEL ESTADO ADMINISTRATIVO DE LA CLAVE 
ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (C.U.I.T.)”, por el Anexo (IF-2023-01140696-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte de la presente. 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 14.- Abrogar la Resolución General N° 3.416, sin perjuicio de su aplicación a los hechos y si-
tuaciones acaecidos durante su vigencia. 

ARTÍCULO 15.- La presente resolución general entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
Boletín Oficial y archívese. 

Carlos Daniel Castagneto 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 31/05/2023 N° 39655/23 v. 31/05/2023 

Fecha de publicación 31/05/2023 

ANEXO 

 

Número: IF-2023-01140696-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI 
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CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 29 de Mayo de 2023 
 

Referencia: PROCEDIMIENTO. Sistema de Acciones de Control Electrónico. Su implementación. Estados Administrativos de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT). Resolución General N° 3.832. Su modificación. Anexo. 

 

ANEXO 
 

ANEXO II RESOLUCIÓN GENERAL N° 3.832 
TRÁMITE DE MODIFICACIÓN DEL ESTADO ADMINISTRATIVO DE LA 

CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT) 
 

Estados administra-
tivos de la CUIT y ca-

sos especiales 

Servicios que per-
manecerán habil-

itados 

 
Acción a realizar 
por parte del res-
ponsable 

Modalidad de reac-
tivación 

 (1) Mínimos   

Limitado por falta (2) Necesarios   

de inscripción en para subsanar  Internet 
impuestos/regímenes los  

 

 

 

 inconvenientes 
 

Alta de impuestos, 

presentación de de-

claraciones juradas 

con ven-

tas/compras/emplead

os y solicitud de reha-

bilitación 

 

Limitado por falta 

de presentación de 

declaraciones jura-

das 

(1) Mínimos 

(2) Necesarios para 

subsanar 

los inconve-

nientes 

 
 

Internet 

Limitado por falta (1) Mínimos  

de movimiento y (2) Necesarios   

empleados en para subsanar  Internet 
declaraciones los   

juradas inconvenientes   

 

 
Casos Especiales 

 

 
(1) Mínimos 

Alta de impuestos y 

presentación de de-

claraciones jura-

das/Solicitud de reha-

bilitación/Verificación 

en dependencia 

 
 

Internet / Presen-

cial 

Limitado por inclu-

sión en “Base de 

Contribuyentes No 

Confiables” 

 
(1) Mínimos 

 
Verifi-

cación en 

depend-

encia 

 
Presencial 
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Limitado por caracteri-

zación como “Sujeto 

no Confiable en mate-

ria de Seguridad Social 

- origen ANSES” 

 

 
(1) Mínimos 

 
 

Verifi-

cación en 

depend-

encia 

 

 
Presencial 

Limitado por caracteri-

zación como “Sujeto 

no Confiable en mate-

ria de Seguridad Social 

- origen AFIP” 

 

 
(1) Mínimos 

 
 

Verifi-

cación en 

depend-

encia 

 

 
Presencial 

Limitado por solici-

tud de CUIT digital 

observada 

 

(1) Mínimos 

Corrección de datos 

y/o remisión de do-

cumentación digital 

 

Internet 

Limitado por incum-

plimiento a las Accio-

nes de Control Elec-

trónico 

(1) Mínimos 

(2) Necesarios para 

subsanar 

los inconve-

nientes 

 
Cumplimiento a la Ac-

ción de Control Elec-

trónico en estado 

“pendiente” 

 
 

Internet 

 

(1) “Aceptación de Datos Biométricos”, “Acciones de Control Electrónico”, “Domicilio Fiscal Electrónico”, 

“SICAM - Sistema de Información para Contribuyentes Autónomos y Monotributistas”, “Turnos Web”, 

“SIRADIG”, “Aportes en Línea”, “SRI contribuyente”, “Simplificación Registral - Registros Especiales de la 

Seguridad Social”, “Presentaciones Digitales”, los distintos sistemas de facturación disponibles y “Servicios 

no AFIP”, entre otros. 

 

(2) “Sistema Registral”, “Presentación de Declaraciones Juradas y Pagos”, “CCMA - Cuenta Corriente de 

Contribuyentes Monotributistas y Autónomos”, “Mis Aplicaciones Web”, “Declaración en Línea”, “Mis Fa-

cilidades”, “Simplificación Registral” y “Administración de incentivos y créditos fiscales”. 

 
Digitally signed by GDE AFIP 
DN: cn=GDE AFIP, c=AR, o=ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
ou=SUBDIRECCION GENERAL DE COORDINACION TECNICO INSTITUCIONAL, serialNum-
ber=CUIT 33693450239 
Date: 2023.05.29 14:37:51 -03'00' 

 

GOICOCHEA, JULIAN 
Empleado Administrativo 
Sección Gestión de Documentación de Autoridades Superiores (DI 
GEDO) Administración Federal de Ingresos Públicos 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISPOSICION 6/2023 – VALOR FONDO FIDUCIARIO 
MES DE JUNIO 
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Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-03045887-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, 
N° 27.348 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos 
N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, 
las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 
de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de 
fecha 31 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del 
valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modifi-
catorios y normativa complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido 
financiamiento de las prestaciones. 

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma 
prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de 
la misma normativa. 

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Pres-
tacional a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. 
Y S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondiente de los mismos. 

Que posteriormente, el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 
que para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto 
del mismo año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación 
de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E.) -Índice no decreciente-, 
entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclu-
sivamente a unidades productivas del Régimen General. 

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de junio de 2023, es nece-
sario tomar los valores de los índices de abril y marzo de 2023 en el caso del Régimen General (Unidades 
Productivas). 

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 30116.61 y 27419.24 respectivamente, se 
obtiene un valor de 1.0984 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO CON 47/100 ($ 238,47) arroja un monto de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON 93/100 
($ 261.93). 

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costum-
bres respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 
queda entonces determinada en PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS ($ 262) para el Régimen Gene-
ral. 

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido conforme sus facultades 
y competencias. 



 15               JUREC – Área Administrativa – Impositiva - Legal  
Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley 
N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 
de abril de 1972 (t.o. 2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones 
S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 y N° 47/21. 

Por ello, 

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fe-
cha 30 de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto 
en el artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, será de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS ($ 262) para el de-
vengado del mes de junio de 2023. 

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de julio 
de 2023. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

Marcelo Angel Cainzos 

e. 21/06/2023 N° 46065/23 v. 21/06/2023 

Fecha de publicación 21/06/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARANCELES JULIO 2023 – PV 2023-26219178-
GDEBA 
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